LEY Nº 7.173.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Incorpórase como Apartado 16, en el Inciso e), del Artículo 3º, 

de la Ley Nº 7.108, el siguiente texto:



“16.-
Los giros  (postales, telegráficos,  bancarios  y  comerciales)  y

las transferencias de fondos efectuados por cualquier medio, inclusive los electrónicos por sucursales, filiales, agencias, representaciones, oficinas y similares, desde esta Jurisdicción Provincial hacia sedes ubicadas en otras jurisdicciones. No se aplicará para este Apartado las disposiciones del Artículo 5º, Inciso f), Apartado 1, de la presente Ley”.-

ARTICULO 2º.-
La  presente  Ley  regirá  a  partir  del  mes  siguiente  al de su 

publicación.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil uno.-
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